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- solicito lo siguiente; 

Po, o - ExXp.73672 | 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- ) 

e UL IA 

o JUAN CARLOS BUCARAM LAYANA, ecuatoriano, mayor de edad, comerciante, por los 

derechos que represento de la compañía IMPORTADORA BUCARAM S.A. en mi calidad 

de Gerente y como'tal representante legal, con.las debidas consideraciones, por medio 

de la presente a usted muy” respetuosamente ante usted Comparexco, expongo y 

Aa a 

. Cumple informarle que me ha sido notificado el testamento del señor Teófilo Jorge 

Bucaram Saadi, fallecidó en esta ciudad de Guayaquil, el 28 de octubre de 2014, quien 

era titular de '1080 'acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los 

o. ¿Estados Unidos de América cada una y he tomado nota del testamento abierto 

nuncupativo o público que otorgó el causante señor Teófilo Jorge Bucaram Saadi, ante 

el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo,: el día * 

catorce de enero de dos mil trece, el cual fue debidamente inscrito en el Registro de la 

Propiedad del canytón Guayaquil el día 11 de febrero del 2016 en el librode acciones y* 

accionistas de la compañía. Al causante le sobrevive su cónyuge la señora Blanca Maria . 

Layana Baquero quien es titular de los gananciales de la sociedad conyugal que ' 

conformaban y en virtud de las disposiciones testamentarias es titular del usufructo 

vitalicio de los bienes del causante, particular que tambien he tomado nota en el libro 

de acciones y accionistas. 

Los herederos de las acciones de esta compañía designados por el causante en el 

testamento que presentamos son: 

1) Elena Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

2) María de Lourdes Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

3) Teófilo Antonio Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

4) María Lorena Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

5) Juan Carlos Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil 

6) Isabel María Bucaram Layana, con domicilio en Miami- Estados Unidos de 

América; 

7) La descendencia del hijo fallecido Teófilo Jimmy Bucaram Maulme, por derecho 

de representación. 

a) Teófilo José Bucaram Constantine 
b) Xavier Elías Bucaram Constantine 

c) Andrés Bucaram Constantine 

Los antes mencionados nietos tienen su domicilio en Miami- Estados Unidos - 

de América 

- Cada úno de los herederos antes mencionadostiene derecho a una cuota 

una séptima parte del paquete accionario del causante en la presente so 

Suscribe junto a mi, la albacea Principal, mi hermana Elena Bucaram ES 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
CIBIDO 

14, MAR 2015 ¿Que 
Receptor: de / o, nf 

. 4 AN Jete 

   



Atentamente, 

    
7 Y, 
> 
Juan Carlos Bugí 

y Gerente 

      

Elena Bucaram Layana 

Albacea 
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| 1 ESCRITURA CÓD.f  ' TESTAMENTO ' ABIERTO NUN 

2013-9-01-13-P0099 AS , - 
2 susi AS; ¿ CUPATIVO ¡O PÚBLICO 

yO vall S 3 Y" PA) QuE HACE EL SEÑOR An glo mi 
7 4 (d -  TEOFILO' JORGE BUCARAM 

- 5 SAADI.- CUANTIA: INDE- 

o, 6 TERMINADA.- En la ciu 

(977 dad de Guayaquil, República del 

      

       

  

    

   

    

    

  

E y Ecuador, «a los catorce días del mes-- 

9 s mil trece, ante 

- 10 JARRIN ACUNZO, 

| 1 eúób LEC O Decimo- 
. 3% y BO 

12 ) 

13 ¡Tercera de 
Y 

14 ficina seis a 

- 15 ee signado 

j 

17 

18 

19 

E "Ya y a 
20 dÁ% ¿casados por 

21 quien lo hace 

22 acompañado de los testigos señores 

23 Julio César Escudero Viteri, casado, 

abogado, por sus propios derechos; 

doctora Rita Cecilia Cedeño Rodrí- 

guez, soltera, médico, por sus pro- 

pios. “derechos; Y; Clemente Eduardo 

García Fabre, casado, abogado, por    
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sus propios derechos; el comparecien- 

¿te. Y LOS testigos, son de naciona- 

“lidad ecuatoriana, mayores de.' edad, 

con domicilio y residencia en. esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar to- 

da clase de :actos o contratos, y a 
t 

quienes' de. conocer pérsonalmenté,. por 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 * 

23 

“concurrir “ante “mí,” doy "fe;. bien” 

instruido el testador “sobre el“ objeto 

y resultados de ¡esta escritura pú“ 

blica de TESTAMENTO ABIERTO NUNCUPA- 

TIVO O PUBLICO, a. la que procede co- 

mo ya queda indicado, ¡con amplia y 

“entera libertad, para su “otorgamiento : 

me presenta -el texto -que-es del+tenor : 

literal siguiente: “SEÑOR “NOTARIO: 

Sírvase incorporar en «el Protocolo de 

escrituras: “públicas ca su “cargo, “el 

TESTAMENTO ABIERTO  NUNCUPATIVO O 

PUBLICO, que libre y voluntariamente 

otorgo al tenor 'siguiente: Declaro 

llamarme TEÓFILO JORGE BUCARAM SAADI 

y haber nacido él día veintidós de 

abril del año mil novecientos' vein- 

ptes en Batrúm, Líbano, por: lo tanto, 

tengo a la presente fecha noventa y 

  dos áños de edad cumplidos, habiendo: 

7 A 
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sido mis, padres los señores JORGE 

ELIAS BUCARAM BURAYE: y HELEN. SAADI 

YAZBECK. _ Declaro. que llegué al 

Ecuador a los dieciocho años de -edad 

y que he vivido désde entonces en 

esta ciudad de Guayaquil, en donde 

trabajé y formé mi familia y resolví 

adquirir la nacionalidad ecuatortana 

por natura cen el. año mil 

   

       

   
         

      

  

y nueve. Profeso. 

inecglcaron mis 
Mo 

católica 

unión 

hijo, 

    ¡E 
de 
A /ihio, del “dos 

a 

2, 

pap je Bend ó 

“suceden sus 
E É MZ e 

¿ 
E 

A 
Ay . 

  

eóftilo José 

avier Elías    Bucaram tonsta Láde sv Andrés Bucaram 

Constantine. He. contraído matrimonio 

una sóla vez y lo hice con la señora 

BLANCA: MARIA ENRIQUETA DEL CARMEN 

LAYANÁ. BAQUERO, con quien aún me 

encuentro Casado y con quien procreé 

siete” hijos _ quienes han sido mi 

orgullo y cuyos nombres son ELENA 

   

 



, » ÓN . 

1 MARÍA BUCARAM LAYANA; LILIAN ISABEL 

“2. BUCARAM LAYANA, quien A la 

3 tierna edad de seis. años; MARIA DE 

  

4 LOURDES  BUCARAM  LAYANA; TEÓFILO LOURDES 

  

5 ANTONIO BUCARAM LAYANA; MARIA” LORENA“ 

  

a e ts 

6 BUCARAM LAYANA; JUAN . CARLOS +*"ÉUCARAM 

7 LAYANA e ISABEL MARIA 'BUCARAM LAYANA. 

  

-8 Con la ayuda" de mi. cónyuge,. conti- 

Sí 
, 

      

o
 

E IIA 
nué trabajando “incansablemente durante 

10 nuestro matrimonio, incluso hasta el 
“ 

n día de hoy, y el producto de nuestros 

    

    

    

   

  

       

12 esfuerzos nos. ha servido para edu- 

13 car a nuestros' hijos, proporcionarnos 

14 comodidades, atender nuestra salud y 

15 compartir con: nuestra , familia las 

16... alegrías- que- hos--ha proporcionado el 

17 cielo. Mis biénes, que los he forjado 

18 con mi esposa constituyen princi- 

1w9 ' palmente. los siguientes: “PRIMERO: El 

20 . departamento que constituye, nuestro 

21 hogar, identificado con el número cua-— 

22 renta y ocho “del octavo piso, y su / 

23 respectiva alícuota de dominio, del — 

24 edificio PROPIEDADES, ' ubicado en la 

25 esquina nor-oeste formada por la inter- 

sección de las calles Escobedo y Nueve 

de Octubre, de esta ciudad de Guayaquil; 

  

  

728 
   

    

SEGUNDO: El” departamento número ocho 
1   
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15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

       

      

Po 1640 
A, del octavo piso del edificio EL 

TIBURÓN, ubicado con frente al 

Malecón, calle General Enríquez y 

calle Segunda, de Chipipe, del cantón 

Salinas; TERCERO: Un estacionamiento 

o parqueadero, identificado con el 

número veinticinco * del quinto piso 

del edificio Torre Azul, de esta 

    

    
por la 

¿Salles Chile 

     

     

$, ga 

CUARTOS a EJ mE PU o a       

  

St, 

ES ER 
Amor QUINTO: 

  

7 a mi 

    
    

       

honio que 

“mil ciento 

noventa “y... Hue SL, 199) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, en la compañía BUMOS 

C.A., 

El 'patrimonio que corresponde a 

ubicado en la. 

nio que 

e de los 
E IS 

me: 3) Nenas una 
e 7 
P la SAS 

que constan a mi nombre; SEX- 

  

$ . ¿ , . 

fila setenta/y cinco mil /doscientas ne 

actiónesl/ófdinarias y nominativas de 
  

o 9 $
   

  

  
O
S



10 

11 

12 

13 

14: 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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o l 2 El “cuatro centavos de dólari: de los 

Estados Unidos de América, , cada una 

“de ellas, en la compañía IMPORTADORA 
ba 

. BUCARAM  S.A., que constan a - mi 
. ¡ : 

nombre.- SÉPTIMO: Los valores que se 

encuentren registrados en ¡las si- 

guientes .cuentas corrientes due a ti- 

tulo personal," 0 a nombre: del las "“com- 

pañíás en las que Se encuentran nues- 

tro patrimonio, existen en, los si- 

guientes Bancos: A:. Cuenta corriente 

¿número nueve nueve dos ocho sgis seis 

nueve: (2228669) del banco. de AUSTRO 

BANK a nombre , de EDIFICIOS: TEORAM 

S.A.; B: Cuenta corriente número uno 

dos cero seis siete ocho (120678) del 

Banco Bolivariano, a nombre de Teófi- 

lo Bucaram Saadi; C: Cuenta corriente 

“número nueve siete cero uno cuatro 

dos tres (9701423) del BANCO; BOLIVA- 

RIANO, a nombre de BUMOS C.A.; D: 

Cuenta corriente número uno cinco ce- 

ro.cuatro uno siete (150417) del Ban- 
: 

co Bolivariano a nombre de : IMPORTA- 

DORA BUCARAM S.A.; E: Cuenta corrien- 
, 

y te número tres uno tres' cero. cuatro 
J 

cuatro tres uno cero cuatro (3130443104) 

A 

ye po 
Y - 
SO 

0 y 

o 
Y ¡e 

o ON o] 

  

  

del Banco Pichincha, a nombre de 

 



      

sb
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CAR, 
SON 

Ao Sar A o.   

   

    

  

TEOFILO BUCARAM SAADI;: y, F: Cuenta 

Corriente número uno cero cero seis ce- 

ro uno" uno cinco: ocho cero seis 

(10060115806) 'dél Banco Produbanco a 

nombre “de! Teofílo Bucarám Saadi; OCTAVO: 

El vehículo marca “Nissan Infíniti, con 

placas ÉNO ocho nueve cuatro; NOVENO: El 

vehículo .marca Toyota Corola con- placas 
P. 

etcétera). Reconozco 

  

      
    

   

  

     
     

    

    

    
    

  

GFX= "DOS .TRES 

que mi “ iúexene. derechos a los 
y 

iales” quemde.. 
pan 

Yresponden en todos 
: EN      sp que se 

  

nombre..    

   

  

e E 

AA , 
a iamOnez de, mis 

de od : 
AAÓ 

" Y vigencia luego eS    
VE PJ A! S ¿ 

: Sñá, “pese a mi 

JO 
mis facultades 

dep" discer— 
$ 

0, 

trumento “públid pueden comprobar, 

resuelvo que luego “de mis días, mis 

bienes, determinados anteriormente y 

aquellos que involuntariamente hubie- 

  

se omitido, estós son+ Éodos 1 is dere- 
: Y 7 TT 

chos oropios/, log gananciales gue me 

corresponden dentro Me la sociedad 

  

conyugal /que 'he' formado con mi cón- 

   



1 yuge, se reparta en, partes iguales 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

2“ entre todos mis seisí/hijos vivos y-la 

3. descendencia/de mi hijo Teófilo Jimmy 

4 Bucarán Maulmer todos ellos a quienes 

5 nombro- como mis. herederos" -univer- - 

6 Sales, Y por lo tanto con “acceso 

7 a todos” mis bienes en una/'cuota-: v 

8 equivalente: a 'una” " Séptima cuota Pe |-———— 

9 hereditaria para cada uno de ellos, 

10 esto: es, una cuota hereditaria del un : 
  

11 séptimo: por ciento para ¡los hijos de 
  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

12 mi hijo mayor fallecida y_una .cuota 

13 hereditaria del un séptimo .:por_ 

14 ciento, para Cada «uno de los «seis y _ 

15 hijós - comunes vivos, que -procreé 

16 con mi cónyuge doña “Blanca María 

17 Enrigueta del Carmen layana Baquero, 

18 con la salvedad expresa hechá res- 

19 pecto. del patrimonio de la com- . 

20 pañía' EDIFICIOS TEORAM_S.A., “a los. 

21 cuales no. tendíán, acceso la  des- 

22 cendencia de mi hijo Teófilo Jimmy : 

23 Bucarám  Maulme por cuanto en su 

24 tiempo, y:.a su fallecimiento, asumí 

25 en su nombre, deudas y valores equi- 

26 valentes a la proporción que les co- 
  

rrespondería en el patrimonio de la 

A Z - 

28 antes mencionada compañía, por lo que 
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, T . "e, : 

1 en el reparto de tales bienes de la 

2 compañía últimamente mencionada, solo 

3 corresponderá a los .sels hermanos ! , 
o 4 0 

4 Bucaram «Layana. De esta forma. dejo ¡ 

5 expresamente señalado que las. siete 

6 cuotas partes de mis herederos, 

era 7 comprenden: ZJla totalidad de las le- l 
di 

gítimas/ que : señala la Ley, a .las : 

9 que :se' le la: conocida como A 
. d “o; o E 

10 cuarta ' leía y se les  com- de 
. ón 

4 mentar” lao cuartal , 
AN Ne a pa E 

1 , Dio pé 
Como = e— 

13 mis j 

14 

15 , 

16 ASP O 8 , 
o . 

17 mi (cónyuge y yO»: 
EN i 

13 yb fantes demi 
E 

19 Ar gozan” 

, | 
20 s los bienes 

21 que serán 

2 + destinados para la atención de -su 

23 salud: y confort, pudiendo, no obs- 

24 tante por disposición de mi mujer, 

o Ver Qs 
  

Á o del. administrador de mi haber 

hereditario, denominado también alba- 
  

cea, repartir entre. todos, equitati- 

vamente y en proporción al derecho de 
ON Me 

V



    

    

  

   

  

  

1 cada uno de ellos, los valores exce- 

“y. dentes' que hubieren. 'Es mi' dispo- 
go sición “expresa | que todos mis. hijos, . 

4 respeten la igualdad de sus' propor- 

5 ciones hereditarias que correspon- . ” 

6 den, como ya he “señalado, a la una. 

7 séptima parte en la totalidad de mis 

   - bienes; sin “que 81 prosese-—de—te 

  
  

  

9 partición o el 'ácceso “a tales: cuotas . 

10 partes: o derechos heréditarios sean : 

11 discutidas, problematizadas, 'entorpe- ” 

12 cidas:en el trabajo “del albacea, por 

i 13 ninguno de ellos; O, llevados a jui- 

14 cio o acción «judicial contra cual- 

15 quiera o la mayoría de “ellos, “su o 

| 16 sus hermanos, pórque, én el “supuesto 
y 

| 17 caso “no consentido o previsto ¡por mí, 

4 18 que alguno de -mis herederos llegare a. 

| 19 problématizar, : discutir el”. reparto : 

i 20 “que hagan los albaceas, sobrepasar 

21 sus""pretensiones, o interferir. en la 

ES administración del albacea, dispongo 

23 expresamente que aquél O aquellos 

24 herederos que problematicen, inter-_ . 

25 fieran o inicien acción judicial al- _ 
  

' 26 guna, perderá oO perderán' sus dere- 

      

  

  

chos a la conocida como cuarta de 

libre disposición y a la conocida 
  

  

10 

O



  

En
? 

ae
 

  

, 

no : : 7, 
Pr s %, Z 

como cuarta de mejoras 4 e deló 26 Es ma 

Y 

por lo.tanto, su cuota a tan solo su 

     
. - Suar pd! 

todos en partes iguales, reduciéndose —— 

  

proporcionalidad en .las legítimas, 

en cuyo caso, tal_o- tales cuotas 
  

conocidás como. Cuarta de mejoras y 

Cuarta" de libre disposición, benefi- 

ciará al. resto de! herederos, . en 
  

partes.' iguadh ] gin lugar a dis-    

  

    

    

cusión,:. my queja, pues .esa 

- 3 As 08 í 3 oprperdudicarta ajuespíritu de 
E    

     

  

   

      

    

MP Ñ 
a Jo 
sanción por 

g a 

y ea 

. Mi fer 

Ledo 
Jd+éién de por 

ereditarias 
X Ex j ¿fibntrárse las 

pg mo 

  

e ye 

ef mi hogar 

cónyuge 

amplias 

facultades para destinar tales bienes 

de nuestro hogar, a favor. de quien 

ella resuelva. Designo como mi 

albacea principal á mi  híja mayor 
  

    ELENA MARIA BUCARAM LAYANA y dispongo 

que en caso de falta o:ausencia de mi 

albacea principal, ejerza el cargo de 

11 

Sy 
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A
 

10> 

ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

  

  

  

8 
, 

albacea mi hijo JUAN CARLDS BUCA- 
  

RAM_ LAYANA, quien además, podrá: 

soportarla en su ejecutoria, ¡a quie- 

nes entrego el trabajo de cumplir 

con éstas, mis «disposiciones, en el 

menor tiempo posible, pues confío en 

su criterio, madurez e imparcialidad. 

  

  Dispongo que para mi albacsa—se—le 
e. o 

asigne como honorario el valor de un 

mil quinientos dólares. mensuales. de 

- las utilidades':que reporte ' la com- 

-pañía EDIFICIOS BUCARAM S.A.. He 

sido muy feliz 'en mi vida, junto a la 

mujer «que amo y con los hijos que 

Dios me ha dado a quienes agradezco 

la alegría de gozar de mis nietos, 

y a éstos por mis bisnietos. Guardo 

la esperanza “de que estas dis- 

posiciones sean respetadas en toda 

su magnitud para el beneficio de mi 

deScendencia.. No tengo deuda ' alguna 

que saldar, no obstante, si alguna 

deuda llegase a justificar. .plena- 

mente, mis herederos están en la 

obligación de: honrarlas de las 

cuotas hereditarias que les corres- 

ponda.- (HASTA AQUÍ EL TEXTO DE 
  

LAS' DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS) .- 

12   
  

a



  

    
  

  

: . *| Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de TESTAMENTO ABIERTO : 
: | NUNCUPAZIVO O PUBLICO QUE HACE EL SEÑOR TEOFILO JORGE BUCARAM SAADÍ. . > - 

. . j 
Poy : $ 
yr sv 1 1 

lo. . 
pl , 

i 2 TESTIGOS TESTAMENTARIOS: 

Lo Ñ 

A 3 

7 : a 4 
/ 

E : d 
4 
y! 3 

  

7 E) SRIA. DBA. RITA CECILIA CEDEÑO RODRÍGUEZ 

  

        

   

        
    
   

g CCA 1301583878. COTTON UIT - 

9  C.V.H 065-0072 di 

10 .- A : 
E 

1 y 

o A 
13 E) SR“ AB. JULIO CESAR ESCUDERO VITERI si 7 

14 C.C.k | la 

is  C.V.+ 
É : 

6. Ñ : 

de 
1 da 

: ME 
a 18 > NTE EDUARDO GARCÍA FABRE ñ " 
3 19 TT C.C.É  090716940-3 | 
A 20 C.V.$ 131-0150 : 
Y A Ñ 21 ; 

2 e E : 
fi 
1 > ¡melena 4 

24 á 

25 D VIRGILIO JARRIN ACUNZO 4 

26 NOTARIA DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 5 

  

            14 7 Se 

 



  

    

  

    

    
   
    

   
    
   
    

    

  

     a; 2183 > araád d0 la “óbcritura pública de TESTAMENTO ABIERTO” 
NUNCUPATIVO O PUBLICO QUE HACE EL señoOR YEOFILO JORGE BUCARAM SAADI. 

      

El otorgante me presentó sus res- 

pectivos documentos de  identifi- 

cación personal. leída que le fue 

la presente escritura pública de 

principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al testador y a 

los testigos testamentarios, de tal 

manera que todos lo oyeron y en- 

    

  

tendieron, el testador, la 

aprobó:    

   

    
DESENA 

S A ¡TIMO 

  

   

   

23 c.C. p y DAO0IVIPLP- O 

C.V.+ urrirado 

. TESTADOR 

13 
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RIÓ IAS 

FUNCIÓN; 
OM    



  

NACIMIENTO. 
A) 

RIMONIO;  



  
SENTARSANA 
ANSIA pun 

ZN TAN TINTE 

ÍA AS eS 
[MEN] 

  

ATL 
PLA 

TT TA 

een A PN0O A 

pr a A : A E pe OS 
OA 5 E 

rá 

As 
A a O  



  

AAA 

AAN : y : F 

EJMATRIM:   ÓN 

mao 
17 7EINACIMIENTO 

107 
SHOR 

Cuad ECUATOR 

-REO7 
= z QS - 4 : AVÁBRAERARERL 

a A 
có nal duad, ECUATORI, 

UDI Z : UA 

Deseubla: cÍASE CAMBIO: 
AA 

NDICEDAC 
cel > TARÍA 

o 
7  



EAT TT 
A TVLIA 
LARA 

A 
  

PRKÍZNE nn 
AA 

1 

NACIMIENTE O : LA : US PA A , y - , a - el A SÓN 

A 0 ¿EMATRIMO z LASE 7 ¿CAMBIO DENOMA 
ÓN-DE HECHOS as y BALÓN D a DATOSDE ALAGÓN Eo 
NC ELE : TR ACIA DE RECO E UN HUOL 5 EIDECLARACIÓN VOL ERUNCIÓNA 

EIPART-COMBUTARI 
le A La y 

   



  

NATA 

ÍA 
NA RA cion 

- edulac INS : 7 : Xy 

A malciana 

  
NAEIMIENT: 101 h La a CLA 270 CERT-BIOMÉTRICO/C 

ÓN; 

Y úl 

EE í CERTÁN 
as 2nó ML ERMATRIMO OE socie cUÁLa/dAsE 7 CAMBIO! -NOMBRE/COSESIÓN 

A Ni oyo . , “DE” CIÓN: 

HE breonción 
RIM 
N 

17 

ED : 

MO 

DAFOS:DEFINAC)  



  

RA
 

S
S
 

+ 

1 
NN

, 
Va
 

PA
 

AN
 

  

X. 
LU 
a 

== 
TL, ” 

TAS 
O TT 

LS RS 
A 
LAS AENA 7 

RS : z S 
MI Ñ | / | 

ATT NI 7 == 1 

EA e a nO 
AZ Ian, de GUAYASA 
ARTO y E O NOS 

AT O anal da dE CUATORIAN 

AAA, 7 RAI . 
1 

A 7 _— : 
TAIANA 
— a 

A ES - 

aa == E 
O ELESAD OPA DES D1 

  

TUIEN TO 

NS 
-GUANAS 7 

E = : 7 , 

RIOT JOR 

¡ae a y , 

FINDICEDACTILAR” 
7 ! O 

ESIOMERICO/COR LE 

DIDATOS'OE-EINACIÓN   -BIOMETRICO/COf vic 
CAMBIO SN NOTARIA 

SN 

  

 



SUAD 
der 7 Áfical == SS 

SES ENTALTRES 

/ 

—, 

1 E   a cMiENTO SO 
A AIMARIMON 
1 EU mÓN DE REO pl DE 

X LA 

IREEA 
y 

PL A 1 ls 

nalidad ECUATORIANA RIR 
OA A r An 

S A 
a z E 

AA 
ES: , 

UN AL ETCERT BIOM ETRICO/C 
, 7ELASE 72 CAMBIO DENQMBRE, 

ETDATOSIDE: FILIAGI  ONVON   
 



  

CNA ZN ESTI AAN 
ALGERIA AIN AAA 

ALA A 

CO ANG 
Y AÑ 

EILOSBUCAR. 

LE 
, DER 
AAA 
DAA 

ES R TER DOS + - E % 7 % + pe > A > > ) 

o r [MIENTO —_UBE NESA LO CE BON l OPLERT NDICEDA a 
ElM 1907 'ATRIMONIO? 777 3D, Lo; ASE CAMBIO NOE OSESIÓN-NOTARÍA + 

AO +D09-50L ALOSCLASE 7 PA CAMBIODE-NOMBRE NQTARÍA 
í ON A ORO CIÓN IS ES - 

NÓ n= ONVOLUNTARIA:DEINFORMAGIÓN; DEE UNTARIA DEINFORMACIÓN; > 
7 í e , NOOO 

NN : 
. ae * 407 cat    



  

  

  

OS
 

y 
N 

SÍ 
A
N
S
 

Xx 
AN 

A OO O 
A, A pa A ao PS TE S 

35 

1 

UINACIMIENT: ; ACIMIENTO E MT : 
> T Lo 

¡META CO/COR CER NDICEDACTIAR 7" 
1D EIMATRIMONIO ¡MO! 000 ¿CUBLQsCÍASE ZO CAMBIONDE NOMBRE/EOSESIÓN NOTARÍA 
UE RECON CON dE OSCRrGÓNo A 1 HDATOS DE FIUACIÓN <> TA 

: OS : cl DEÑECIO NAO OS FORMACIÓN: 

A A - EH O it 
O 

A 
a e     

   



  

  

"No. 2640189 
N : USD $3.00 ) y 

ps” + Certificado: 0002346065 
, 

      

A y 

  

  

      

   

      

AS | 
= REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

E CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

ds - CERTIFICADO DE PEN | 

- ) ! z A 1 Tea 

Certifico que con fecha 28, degcmbreteoUpa Ese ELOMO=S50=FOSLIO 168, As 9968, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

: omespondienteataño A consta inscrita la DEFUNCIÓN des 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

   

  

    

      
     

    

  

  

  

== Leotilo” Jorge BuearameSaadi, con Cédula Identidad: 0903027 
E 00%, y de Jorge, Bucaram, CL: 20000 

— 

  

  
  

  

  

  

  te 
ente:=EayanazBaqueto, 

  

  

1 
Blanca Maria Enrique 

HR   

  

Otorgado en la ciudad de Guayaquil +elEl 
¡ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

      

        

          

   

  

  

    

  

  

          

      

  

    

   
         

      

    
      Rd SN NS SEN ES 

NS AN Ñ NN NN : : 

ON ANNE SNS 2 NON IO o 
'persoha arite' quiéisep NE nficado, podr ERES 30 uten: nus d da: O PORNOS By 

: A institution-or persón may Merify “the nfonmation:! here stated, browsi El WWW YP 
     

    

      

  

SN INN IN xy o 
% == 

 



e . 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  
  
  
  
  
  
    

  

  
  
  
  
  
  

    
  
  
  

. , A 
: No. 2640188 : 

USD $3.00 . o. 
H Certificado: 0002346067 a ( - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

'ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ” 

A | == CEDULACIÓN - 
AS “E==CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

col : HHEICADO-DE DEFUNCIÓN _ | / 
Al -La Dirección. Ejecutiva. de la. Corporación Registro GMibdea súayaquil certifica que hoy día 16 del mes de Noviembre de 2015, constan 

  

=== ela basezde datosinformática de cedulados de la DEREEEIÓN=GENERAL DE/REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

= FEEDUEACION-dela-RERÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes dai O 
  
  
  

  

  

  

      

ES el parroquia Carbo Jeoneepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO TOMO=2 FOLIO 214, ACTA 4336, se enclentra la Inscripción de 

===|»Demaónocuda- ee dtse-del Mes de Junio- dé Año 2005, en: Ti Guayas 
  

        

      

  

   

  

    

  

  
            

  

   

            
        
   

  

   
   

   
   

  

   
       

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
        
  

   

  

     
  

  

    

  
  
  
  

al DEAN E AN cient al difunto: q 
BUCARAM MAULMÉ TEOFILOJIMMYE3=090938821-3, Sexo: Femenino Nacionalle dad: 1 cuatoriana)! Esta orciádo 
Nadido(a) el día 21 del Mes-dé=AgostodezAño=1914, en: Carbo /¿oñeepalo; EONESpEiONy O aya de E 

_ Rocafuerte, Guayaquil, Guayas= ss Ecuador Aol cuador=HMjota)-de Eds TEOFILO BUCARAMEde dci o j 
€ “nacionalidad Ecuatoriana. o j Ni 0 f 

DO go / 1 > 

Vo VW Ñ 
a OA NO AN NO 

= 0 NE ON   
  
  

  

  12 ANKNQKNWQ< 
NN AN 

== == NO 

- 

a SAN SOS NS 

Corraró: A NO 

E A a N SU Me 
MN e ad AS 

8 A O A NE 
AA NN 

tr 

c 
WN nn 

UL NS 
NS A NON 

NON NN 

        

   

    

    
     1 OK pe er3 má peas), the O nformatioreirere stated, browsin:   
      

    NN AURA AÑ 

i
s



   

      

  

   

  

    

   

  

        

    
     

    

    
  

   
       

   

: s 

“e 

CERTIFICADO DE VOTACIÉ - 
: A EY 10 : 

. ELECCIONES SECCIONALES 37 Eo 
05 - 0007 : dol 

0908363591. : 
o 

ON aa pu : : > Est documento 

sumo O ei] | > sufragó silas Elo 
GUAYAQUIL. —- "CIRGUNSÉRIACIÓN 3 : i 123 de F Za 

: OCÁFÚ . oo, 
: e Febrer 

. E Cantón 7% ArLETE Al t a rero de 2014. 

ess . PARO: *, : : Pe 
. 

PUR 
na . 

1 
. , 

. 

=S HA 
ESTE CERTIE mn 

E E A 
ICAD: 

o - PRESIDENTE DS LA JUNTA, 7 OS RÁFOTES PÚBLICOS TAR Va 

os " : 
OS : PRIVADOS 

- 
: 

,, o. Ml o : 1 | 

Lo. Ñ . ! . terna 

e contormidad có el mumeral-5-debArticulo 18 dela Ley _ . 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de CCT 
_ 

harzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564 

: 
A A e 

del 12 de Abril de 4.978 D Sa fotocopia que 

=> 

antecede, qUe consta 
e 

foias, es Igual, al documento e mal 

. 

sar ndoterminada- Guayaflvil,    
AS a iterlrctaiaón pa 

Ah. Waría Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



»”
”*
 

.
 

  

  

    
iéfrago eel. censuiPa 2. oa IAS o 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

o. ina AR AA : 
2 OS-FRÁMIFES PÚBLICOS Y PRIVADOS 7 

e - o, De ccaformidad con el numeral delito 18 Ip 
o 

o TNA Teormada bor el Decreto Supremo Número 2306, de 

.-- CTO o 
Marzo 31 de 1378, publicada en el Regísuo Oficial No. 564 

c os dede 197 DOE: Que fte meca QUO Mala de, A 90aean as S0jas, exacta al doruinenta original que también se ma exhibe:- Cuantía? 
Deeminada- Guayaquil 31 ENE ADI3 

  

    

    

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada Por el Decreto Supremo húmero 2386 de 
hlarzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial Numero 564 
del 12 de Abril de 1.978D due la fotocopia que 
antecede, Que consia-$o2 0 y) AS A 

se me exhibe 
Úaqy 5 

   
      

       

fojas, es igual. al docu 
Cuantía: IndeterminadaSzr    

  

Lt. Maria Tatiana Carcia-Plizg ROTAR PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
o. 

UEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  
  

a Ao : e a no 

! : : 

  

e 

  

  

  

    

          

TUDERO VÍTERL- Junta, CESSR 
SUAVAS GUN ÉGUIL     

   

' CIADANA PORRA 

'LESIRO HCOSEEPCION 

  

ECUATOR JONenn 

    CAYIEAL, ga /0n/2003 
ERIOFI2OL7" 

  

  

: e : E cab CERTIFICADO 

229-0008 
NÚMERO 

+, ESCURERORERIUULIO GEÍAR 

Dead 408 7 
ULA 

    

1 

7 :   

  
13 

REPDRLICADEL ECHAnOR 
HacIONAL ELECTORAL 

A E VESTACIÓN 
¡ REFRRDON CN TN E. Efttts ps : 

¿ Ué conformidad con cl. uumeral 5 dol Articulo 18 de la 
otarial, reformada por sl Decreto Suprentomámero 2386, 

Harzo 31 de 1.978, paca en el Registro Oficial'No. 4 
És del 12 de Abril de 1.978, 0 

  

    207 EC Que fa fotocónia hrecedente; 
due Consta de ....... TA: . fojas, édactal 

        4 documento original q le tambié 
" Indeterminada.- Guay, quil Gs a 1 

PETT, 
E AA | 

      

  

    ase Ye 

Dr. Virglilo Jarrín Acunzo 
«s . ¡Notario Déclimo Terguro 

Gi Gusyaquá 

  
      

EROOIIDEAS 
Leo LILA BRAVO "DELROOA 
SuPERIDR ESPIDÍARTE 
TUYO CEEAR ESCULERD o 
ERAA ITCR 

  

   
   

    

    
    

   

  

      
 



  

  
  

  

    
    

  

  

$ 

De conformidad con el numeral 5 del Articu Notarial, retormada por el Decre 
Marzo 31 de 1.978 publicaas del 12 de Abril do rTa Den antecede, que co 
fojas, es igual, al dotar 
Cuantía: Indeterminada. 

lo 18 de la Lay 
to Supremo número 2386 cdo 

gustro Oficial número 564 
Que          

         

ear canamnaamaamomama no 4h. María Tatiana García Plaza NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    
 



Vs 

    

e 

4 

  

mes. 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' CEDEÑO ARMANDO     

  

* APELLIDOS Y NOMBRES DE 
RODRIGUEZ MARUJA 
LUGAR Y FELHA DÉ EXPEDICK GUAYAQUIL DIC, 
2012-07-12. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-12 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUI, 

1DECU1301583272<x< 
510813F240712EcuU< 

LÁ MADRE 

FIRMA DEL DIRECTOR 
Gi 

   
EE EEELL LLL 
EEE LLL 

  

   
, 
( 

“a 

E. 
¿ 

e 

j 

: ! 

  

-: CEDEÑO RODRIGUEZ RITA C 

.1 GUAYAS 

      

  

       

    

A 
- 065-0072. +.“ 

-, NUMERO 

-- GUAYAQUIL 

  

“PROVINCIA e? CANTÓN * 
*XIMENA . _XIMENA 4 PARROQUIA ¿" ZONA” 

Marzo 31 de 1.978, publitada en el Rey 
del 12 de Abril de 1,978, DOY £E,: Jue la fotocopia precedente, 
Gua congla de ACTO rerrasana fojas, exacta al 
documento original. que az se me exhibe.- 

- ndetermináda.- 

13 

  

    

   

de
 CEDEÑO<RODRIGUEZ<<RITA<CECILIA        

  

; , CIUDADANO Ago 

Este decumento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

  

j 7 de Mayo de 2011 
1 

SL 
lo ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
¡ LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

    
   

    

A rl 
sujo 16 de la Ley: 

nto número 2386, de 
istro Oficial No, 864 

un 
hor el Derrato $ par 

    

  

uantía 

Cio APIZOAZ Giayaqull, 

   

  

   

     Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
: Notario Décimo Tergero : 

Gueyequñ |     



  

“ 

    

    
   

  
  
  

  

    

* «CIUDADANO (8): . 

Este documenta asredita 
qug usted sufragó en el 

y Referéndum y Consutta Ropular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADA SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS: Y PRIVADOS. 

mps 

¿GUAYAS 

' PROVINCIA, z 
TABQUI  - ; 
Pica) 

    

   

    

  DE ta e z tigres 18 de lal, y , 

Notarial, relotarta por sil to $ Sapreme número 2386, de * 
- Marza 3d de 45 " isiro Oficial Ho, 564- 

. dej 14 de Abr detót 5 a tocata precedente, 
quae oñala Ñ8 Ap Solas, exácta al . ». 

o documerito originsi que también.se me exhibe.- cuenta, 
A indeterminada. Suaregul, Exor Azps       

    
   

    

Es De. Vvirgillo Jexría Acaso: 
: -Notatlo Décimo paran e 
a AN 0      

    

       

  

    

13 

A ri 

 



'UNICIPALIDAD DE 

- "COMPROBANTE. . 
DE INGRESO A CAJA: "mia 

  

  

[Pere 025 MO 2015. E 
    

  
" CONTRIBUYENTE : 

BUCARAM TEÓFILO 
    

    

LOAD 
IMPUESTO PREDIAL | 
CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO "PUBLICO é 
TASA DRENAJE PLUVIAL: 
-CONTRIA. ES». - MEJORADO 

Imp+rAdic.2 "316.69 Dactos: 
* 0:00 Total: $. Coactiva : 

IMPUESTO PREDIAL: CIDE   

      

e, Aa *0.0 
o e dm : ¿GUA : 

CHEQUES onegai? 

  

  

  
  

    300 
  

CRI AST 

  

  

      
  

19733277. 
BELLO Y FIAMA DEL CAJERO         

  

  
Y, 

De conformidad con el numeral 5 del Árticulo: +8 de tá Ley + 
Notarial, feformada por el Decreto Supremo ntmero 2388 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada enel Registro Oficlal número 564  * 

112 brit O del 1 dea ri eS =         

  

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA * 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



> 
0)
 

  

DO MÉDA y OTTTNTA ED Y UA 
          e ASA a 

. DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO      
   

" "CERTIFICADO DE AVALDOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO a, 
  

  

  

   

   
    

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  
  

  

          

  

          

  

  

              
  

  

    
  

  

  

          
  

      

  

    

      

  

  

  

  
  

  

  

- Solicitante - cert : de po 
. e ¡cado 3 

Céduta ; 0908852791 - o : 
Nomlira : e MARIA TATIANA GARCIA PLAZA Fecha/Hora Emisión : 

[Código Catastral : 001 -0072-006-0000-9-1 1 Válido Hasta ! 1 

z NOMBRES REGISTRADOS 

Cádula : Nombre A + 

0 - ” BUCARAM TEOPILO 

0903027670 : -"PTEOFILO JORGE BUCARAM SAADE - 

DATOS PEL PREDIO . 

Ciudadela/Cooperatlva/Barrio Dirección . : o * Manzana Solar” [Parroquia * o ES E, ES 

. [SIN CIUDADELA... -.. . [ESCOBEDO Y 9 DEOCTUBRE..... ooo toreo do 72 0 > 6 + | + -* CARBO (CONCEPCION el 

"[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD : : " : EN == 

Otorgado en * jNotaría ¡Repertorio Fecha Inscripción . . [NO Reg, Propledad Matrícula Inmobiltañia _ - 
GUAYAQUIL QUINTA 13529 26-NOV-1965 2276 . 233986 

.. (LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD - , L ra nr e : 
ANOTE / [con SUR . , : p + JFORMA DEL SOLAR 

o” ? : me Y . REGULAR 
. CON [OESTE : . JON <* [ÁREA SOLAR 

» : . . $ : : ” pe 

ao VALUO DETA PROPIEDAD 7 7 - 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

geiencee92,154,109,08] 3.7800000000000! . $420.00 1 poeeenctorto11,339,12 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEROS - - 

ANX, ¡AREA CONST, . UN . TIPO CONSTRUCCIÓN . VALOR 12 CONST,, ANALUO DE ALICUOTA DE 
, , : 0% CONSTRUCCION. 

boo ode . . . : : - os grin 70,086,21 

r : TOTAL CONSTRUCCIÓN: gurnantéree70,086,21 

-- —|VALOR DE-LA PROPIEDAD -———— “TT A AO op 81,425,33 

RE -GISTRO DEC ON: STR cción: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

ds : VIGENCIA. : o . 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: DES . . . 
2 Usuario; LOLNUNEC . o o : 

CLASIFICACIÓN: A ? 

[TARIFA IMPOSITIVA —— * ] 0.0015464475 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

. JIMBUESTO PREDIAL... ooo o 0 125,92 | => 

CUERPO DE BOMBEROS 97 : 

¡ASEO PÚBLICO. 0.04 

[TASA DRENAJE PLUVIAL, 9,38 - ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 171.08 ASISTENTE TECNICO 

TOTAL e . 316.69] Para las públicas o y/o perso les p Juridicas que :plen esta la El 
. certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Muntaipal https//www. guayaquil. gob.ac 

¡Otorga el presente certificado amparado en la delegación dada mediante aficia DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

* Este documento NO certifica la propledad del blen. 

*  Parasollcictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrolO guayaquil gob.ec.       
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
a o ada por el Decreto Supremo número 2386 de 

arzo e 1.978 publicada, enel Reaistro Oficiabarumer A 
derTz de Abril de ADO RE fotocopia que 
antecede, que const hd-—> 
fojas, es igual, al documento 07 gingue se me exhibe — 
Cuantía: Indeterminada.- Gueba 

     

    

  

A a a e 
Áb, María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



  

  

  

   

    
      

   

Eo o | : , % , as ” A .. e . : 

ore Ss 4 ¿A A 

a 

a , 

08 conformidad von el numeral 5 del Articulo. 16 de la Loy 
diotarial, rojormada por el Decroto Suprero número 2386, de 
Marzo 31 de 1,878, publicade en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de Abrit do 4.970, VO ala fotocopla precedente, 
que consta de... . fojas, exacta al 

: documento original q que tambié 'e me exhibe, 2/3 
- 7 Indeterminada.- Guayaquil, 21D Y, IEIZ OR 

, DS 41 Las ab 

5 

Virgilio ; Járcin Acunzo: 
Notario Décimo Tervoro 

Guayeguft* 
A - 

e Y 

  

  
1



e,
 

  

“CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

   
      

   

  

  

j zo Í ACIx lrono]   

    

  

    “| 1687   
    

     

  

  
. Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 

] Hijo(a) de Bucaran, Jorge, CL: XROIDOR, yd de Saadi, Elena, CL: x000000000t. ! 

Catisá”. :de.-la. -Muérter “EIBRILACION" VENTRICULAR, INSUFICIENCIA CARDÍACA, HIPERTENSION. 
¡ARTERIA . 

Sblicit : la inscripción Búcatam Layana, Teofilo Antonio, Cédula Tdentidad: 10906769419. Relación(parentesco): 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DOME REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

LIBRO DE DEFUNCIONES o - 

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuados, a 28 días de Octubre de 2014, ante la 

Bncaíam Saadi, Teofilo Jorge; Cédula Identidad: 0903027670, de sexo Masculino, de estado civil Casado; y de 94 
años de' edad, ocurrida en la Ferroquía Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 27 

de Octubre de 2014. . 

. Nombre del cónyuge sobreviviente: Layana Baquero, Blanca Maria Enriqueta Del Car, ÓL: x0000000000%. 
Ma 

  

DIABETES MELLITUS ILISQUEMIA CEREBRA' 
   

=   jo. z 

3 greciones DRJORGE LUIS GARCES ANDI 

, 2 3 Z 
+ , po, y 

3 Si: 

    

    

  

    

     

    

Ea 

GU: vavaci   

  

», 

y qe . + fe 

E e 
y Nas Y Y J 

Ns, $ SÍ, a 
Ns 

13% e . r , Pos 

1 , ir t 

  

   

  

 



        

otorgó al ante . mí, y én te. de, ello confiero. este TERCER TESTIMO! N 

TESTAMENTO ABIERTO NUNCUPATIVO ( o' PÚBLICO QuE HACE EL 

  

      

      

      

O rre 
hm lo 7 ral 
“Notarió Decimoecero”. 

-Gueyagej!- 

  

TN 

  

$
 

  

*De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Le, 
* Notarial, reformada por el Decreto: "Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficlal numero $64 “ "o. del.12 de. Abril de 1. 978_DOY : Que, to ia que | 1. + + antecede, que consta de ALBA, LAS 

“fojas, es igual, al documento origina! que 
Cuantía: Indetercninada.- - Guayaquil, 206 
A mms 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA» 
' DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RES o l a _Renertorio: 
Dr 

  Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil * : po 2, 0 15 — 30, 750     

  

General Córdova 918 entre P.Icaza y Y. M. Rendón 

solicitud Número: 750, detal te razón dé UA — Conforme a la solicitud Número: 2015- 30750, detallo la siguiente razón de inscripción: 

_EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. DEL CANTÓN _GUAYAQUIL, certifica que' en 6 

fecha se: inscribió (eron) el (los) siguiénte (s) “acto(s): 

1.- Testamento en el tomo 12 de fojas 5709 a 5712, No.2622 del Regi 

Propiedades, el Once dé' Febrero de Dos Mil Dieciseis,' extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Tercera] de [Guayaquil] el: [14/ene/2013]; por: 

([BUCARAM LAYANA ELENA” MARÍA en calidad “de HEREDERO] , . UBUCARAM -SAADÍ . 
TEÓFILO JORGE en' calidad de TESTADOR]);' que--se refiere al (los) siguiente 

: predio /(s) detallado(s).en Matrícula (s). Inmobiliaria (s) : ([01-0072-006-0-9-1 

"CON MATRÍCULA: 233986]). ' ' A , : : o IN 
  

A continuación se detalla la lísta de Folios Reales ton su respectivo número de folio: + * - 

  

    
    

  

Código CatastraVRol/Ttentificación Predial No. Folio Real o Tipo de Folio Real 

| 01-0072-006-0-9-1-  *-1233986,  ' Matrícula Inmboliaria 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 11 de febrero de 2016 " 

Impreso a las: 14: 37: 09, 
Trabajados por: ” 

   

  

    
   

  

+ Digitalizador : RGARCIA * . e - - 
Califícador de Título': MCAICEDO o . o . AS 
Calificador Legal : JCAICEDO . : 
Asesor : GZAPATA 

> Generador de Razón : MQUINTEROS » o Reperiorig/ 2,05 30,730 

. endoza Escudero ' 

-_MQUINTEROS a A s 7. Registradoyde la ropiedad Delegado 

El número de la Matricula Inmobiliaria arriba señalado le serfirá para: 

la)” Obtener” un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y/ . / UN 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del arc 

con estó un considerable ahiorro de tiempo en el proces 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

  

  

$ de discos ópticos, consiguiendo 

una nueva inscripción.     
  

  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: : 2,015 - 30,750 Página: 1 de 1 
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¿Superintendencia de Compañías 

ñA Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec =- 

- Fecha : 5 

SOS/MARIZ016 10:26:22 — Usu: ona 

IIA 0 
Remitente: — No. Trámite: | 8930 |-0 
JUAN CARLOS BUCARAM GERENTE 
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  Expediente: 73672 

RUC: 0991336796001 
Razón social: 

IMPORTADORA BUCARAM S.A. 
  

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | — 81] DA 
Digltando No. de trámite, añto y verificador = |


